Requisitos necesarios para presentación de denuncia por propaganda comercial ofensiva de la dignidad, pudor de la familia y en la que se utilice la imagen de la mujer impúdicamente mujer impúdicamente

OFICINA CONTROL DE PROPAGANDA

De conformidad con lo solicitado mediante el artículo 4 de la Ley 8220 denominada "Protección al ciudadano de exceso de requisitos y trámites administrativos", la Oficina de Control de Propaganda procede a publicar los requisitos necesarios para la presentación de la denuncia conforme a la Ley número 5811 del 10 de octubre de 1975 y a su Reglamento. 

- Denuncia por escrito en la cual fundamente haber visto a oído algún tipo de propaganda de la estipulada en el artículo 1° de la Ley 5811 del 10 de octubre de 1975.

- Deberá indicar el medio de comunicación, la descripción del contenido y demás datos que permitan localizar con exactitud el anuncio a que la denuncia se refiere.

- Nombre completo del denunciante.

- Número de cédula y

- Lugar para oír notificaciones.

Lo cual será cancelado con el presupuesto de la Oficina de Control de Propaganda del II trimestre del año 2003, cargándose dicho rubro a la subpartida 114 impresos, encuademación y otros.—

